
de 15 días para que alegaran las razones pertinentes,
según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37 del
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132,
de 3 de junio), por el que se aprueba el Reglamento
General sobre Procedimiento para la imposición de san-
ciones por infracciones del Orden Social y para los ex-
pedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación a los que son de
aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son cau-
sa de pérdida de la prestación por desempleo durante
un mes según lo dispuesto en el número 1.a) del artº.
47 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00) según nueva redacción dada por el
Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo (B.O.E. de
25.5.02).

II. La no renovación de la demanda implica dejar
sin efecto su inscripción como demandante de empleo
con la pérdida de derechos que como tal tuviera re-
conocidos, según el número 3 del artº. 47 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y
Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), se-
gún nueva redacción dada por el Real Decreto-Ley 5/2002,
de 24 de mayo (B.O.E. de 25.5.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, sobre
traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias, de
la gestión realizada por el Instituto Nacional de Empleo,
relativo a la potestad sancionadora, corresponde a es-
ta Comunidad Autónoma la competencia para la ini-
ciación de los procedimientos sancionadores y, en su
caso, la imposición de las sanciones relativas a las in-
fracciones de los trabajadores establecidas en el artº.
17.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por
el Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo (B.O.E.
de 25.5.02).

Vistos los preceptos legales citados, y demás de ge-
neral aplicación, se resuelve suspender la prestación
por desempleo que está siendo percibida por Vd. por
el período de 1 mes transcurrido el cual, le será rea-
nudada de oficio, siempre que mantenga su situación
de desempleo y se inscriba de nuevo como demandante
de empleo, para lo cual deberá personarse en su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la re-
cepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la preceptiva
reclamación previa a la vía jurisdiccional, según lo dis-
puesto en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley
de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº
86, de 11 de abril).- Santa Cruz de Tenerife, a 10 de
abril de 2003.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

Nombre y apellidos D.N.I. Fecha propuesta 
de sanción

Gwenhwyfar Beatrice Brignell E-2787221 5.11.02
Nordine Yousfi E-2582472 23.10.02
Alfredo Verges Hidalgo 29.725.960 9.1.03
Edurne Binoche Arbiol 78.609.281 17.1.03
Concepción Siguenza Pena 34.048.383 10.1.03
Manuel Natera Benaroch 33.357.890 14.1.03
Julio García Expósito 79.061.558 9.1.03
Juan José Hernández Bravo 43.342.645 4.12.02
Lee Orchard E-2030021 10.1.03
Yolanda Cabeza Domínguez 14.615.560 9.9.02

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de abril de 2003.- El
Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación y
Colocación (Resolución nº 3.552, de 26.11.99), Andrés
Hernández Méndez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

1709 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 4 de abril de 2003, relativa a no-
tificación de cargos por infracción a la legis-
lación de transporte por carretera.

Por el Sr. Consejero de Transportes y Comunicaciones,
D. Ildefonso Chacón Negrín, ha sido adoptada en fe-
cha cuatro de abril de dos mil tres, la Resolución cu-
yo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO.

No teniendo constancia en este Excmo. Cabildo Insular
del domicilio de los titulares de los vehículos que se
relacionan y siendo preciso notificarles la oportuna in-
coación como consecuencia de las denuncias recibi-
das contra ellos a efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga, y conforme al artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de julio,
y artículo 34.1.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, correspon-
de a la Presidencia la resolución de los expedientes re-
lativos a transportes terrestres, habiendo delegado
dicha atribución por Decreto 2.804/2001, de 21 de sep-
tiembre, en el Consejero de Transportes y Comunicaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y vista la propuesta de reso-
lución de la Jefa de Sección de Transportes y
Comunicaciones en funciones de fecha 3 de abril de
2003, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que se
citan los cargos que se especifican en el expediente que
les ha sido instruidos por este Cabildo Insular por in-
fracción a la legislación de transporte por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días a
partir de la publicación de la presente Resolución pa-
ra manifestar por escrito lo que a sus derechos con-
vengan, aportando o proponiendo las pruebas de que,
en su caso, intenten valerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación en
el tablón de los edictos correspondiente.

1) TITULAR: Codisca Canarias, S.L.; EXPTE.:
GC/201290/O/01; POBLACIÓN: Las Palmas; MATRÍCU-

LA: 8066-BCG; INFRACCIÓN: artº. 141.b) Ley 16/1987,
de 30.7, artº. 198.b) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300,51 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías careciendo de autorización.

2) TITULAR: Consorcio Insular Mizar, S.L.; EXPTE.:
GC/200570/O/02; POBLACIÓN: Las Palmas; MATRÍCU-
LA: TF-5889-BD; INFRACCIÓN: artículos 41 y 142.a) Ley
16/1987, de 30.7, artº. 199.a) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte de mercancías ca-
reciendo de autorización de transporte. 

3) TITULAR: S. Grueltran, S.L.; EXPTE.: GC/200554/O/02;
POBLACIÓN: Las Palmas; MATRÍCULA: NA-9211-V; IN-
FRACCIÓN: artº. 140.b), en relación con el artº. 141.o) Ley
16/1987, de 30.7, artº. 197.b), en relación con el artº. 198.p),
Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90);
CUANTÍA: 1.388,343 euros; HECHO INFRACTOR: pres-
tación de servicios en condiciones que puedan afectar a la
seguridad de las personas por entrañar peligro grave y di-
recto para las mismas.

4) TITULAR: D. Manuel Garabote Santos; EXPTE.:
GC/200386/O/02; POBLACIÓN: Agüimes; MATRÍCULA:
GC-4586-AG; INFRACCIÓN: artº. 140.a), en relación con
el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30.7, artº. 197.a), en rela-
ción con el artº. 148.p) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300,51 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías ca-
reciendo de autorización de transportes.

Puerto del Rosario, a 4 de abril de 2003.- El Secretario
General, Miguel A. Rodríguez Martínez.- Vº.Bº.: el
Consejero Delegado de Transportes y Comunicaciones,
Ildefonso Chacón Negrín.
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